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REAL DECRETO 1515/2007, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS Y LOS CRITERIOS CONTABLES ESPECÍFICOS PARA MICROEMPRESAS 
 

 
 

 

Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 

Medianas Empresas y los criterios contables específicos para 

microempresas 

[Texto consolidado] 

 

 

 

Proyecto de Ley por la que se modifican los criterios de 

tamaño de las empresas a efectos de información 

financiera 

 

 [modificación]1 

 
1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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Artículo 2. Ámbito de aplicación del Plan General de Contabilidad de 

Pequeñas y Medianas Empresas. 

1. Podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes todas las 

empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, que durante 

dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al 

menos dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 

 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho 

millones de euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

Las empresas perderán la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad 

de Pymes si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre 

de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

En el ejercicio social de su constitución, las empresas podrán aplicar este Plan 

General de Contabilidad de Pymes si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos 

dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado. 

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos 

en la norma de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, 

multigrupo y asociadas contenida en la tercera parte del Plan General de 

Contabilidad de Pymes, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta 

la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de 

trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en 

cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de 

consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de 

Comercio. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación del Plan General de Contabilidad de 

Pequeñas y Medianas Empresas. 

1. Podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes todas las 

empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, que durante 

dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al 

menos dos de las circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas del activo no supere los siete millones y medio 

de euros.  

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los quince 

millones de euros.  

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

Las empresas perderán la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad 

de Pymes si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre 

de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.  

En el ejercicio social de su constitución o transformación, las empresas podrán 

aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes si reúnen, al cierre de dicho 

ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado. 

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos 

en la norma de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, 

multigrupo y asociadas, contenida en la tercera parte del Plan General de 

Contabilidad de Pymes, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta 

la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de 

trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en 

cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de 

consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de 

Comercio.  



Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se 

deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último 

ejercicio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabilidad de Pymes. 

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento 

de los citados requisitos. 

2. En ningún caso podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes, 

las empresas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que cumpla la definición de entidad de interés público regulada en el artículo 

3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

b) Que forme parte de un grupo de sociedades que formule o debiera haber 

formulado cuentas anuales consolidadas. 

c) Que su moneda funcional sea distinta del euro. 

d) Que se trate de entidades financieras que capten fondos del público 

asumiendo obligaciones respecto a los mismos y las entidades que asuman la 

gestión de las anteriores. 

3. La opción que una empresa, incluida en el ámbito de aplicación del Plan 

General de Contabilidad de Pymes, ejerza de seguir este Plan o el Plan General de 

Contabilidad, deberá mantenerse de forma continuada, como mínimo, durante tres 

ejercicios, a no ser que, con anterioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa 

pierda la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad de Pymes, conforme a 

lo establecido en los apartados anteriores. 

 

 

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se 

deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último 

ejercicio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabilidad de Pymes.  

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento 

de los citados requisitos. 

2. En ningún caso podrán aplicar este Plan General de Contabilidad de Pymes, 

las empresas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que cumpla la definición de entidad de interés público regulada en el artículo 

3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

b) Que forme parte de un grupo de sociedades que formule o debiera haber 

formulado cuentas anuales consolidadas. 

c) Que su moneda funcional sea distinta del euro. 

d) Que se trate de entidades financieras que capten fondos del público 

asumiendo obligaciones respecto a los mismos y las entidades que asuman la 

gestión de las anteriores. 

3. La opción que una empresa, incluida en el ámbito de aplicación del Plan 

General de Contabilidad de Pymes, ejerza de seguir este Plan o el Plan General de 

Contabilidad, deberá mantenerse de forma continuada, como mínimo, durante tres 

ejercicios, a no ser que, con anterioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa 

pierda la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad de Pymes, conforme a 

lo establecido en los apartados anteriores. 
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 

CAPITAL 
 

 
 

 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

 [Texto consolidado] 

 

 

 

Proyecto de Ley por la que se modifican los criterios de 

tamaño de las empresas a efectos de información 

financiera 

 [modificación]1 

TÍTULO VII 

Las cuentas anuales 2 

 

 
1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-75-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-75-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-75-1.PDF
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#tvii
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#tvii


CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

 

Artículo 257. Balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados. 

1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha 

de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 

 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho 

millones de euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 

circunstancias expresadas en el apartado anterior. 

3. Cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios. 

 

 

 

Artículo 257. Balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados. 

1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha 

de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas del activo no supere los siete millones quinientos 

mil euros.  

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los quince 

millones de euros.  

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 

abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres 

circunstancias expresadas en el apartado anterior. 

3. Cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios. 

 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#ci-7
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#ci-7


CAPÍTULO IV  

La verificación de las cuentas anuales 

 

Artículo 263. Auditor de cuentas. 

1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados 

por auditor de cuentas. 

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 

circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 

cincuenta mil euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco 

millones setecientos mil euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior. 

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 

las sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al cierre 

de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado 

anterior. 

 

 

Artículo 263. Auditor de cuentas. 

1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados 

por auditor de cuentas. 

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 

circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas del activo no supere los tres millones quinientos 

sesenta y cinco mil euros.  

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los siete millones 

ciento veinticinco mil euros.  

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 

consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior 

 

 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#civ-7
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2010/07/02/1/con#civ-7
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Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 

aprueban las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de 

plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos 

[Texto consolidado] 
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Artículo 6. Ámbito de aplicación de las normas de registro y valoración del 

Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). 

1. Podrán aplicar el Plan General de Contabilidad de PYMES todas las 

entidades sin fines lucrativos, cualquiera que sea su forma jurídica, que durante dos 

ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos 

dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 

 

b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos no supere los ocho 

millones de euros. A estos efectos se entenderá por importe neto del volumen anual 

de ingresos la suma de las partidas 1. “Ingresos de la entidad por la actividad propia” 

y, en su caso, del importe neto de la cifra anual de negocios de la actividad 

mercantil. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

Las entidades perderán la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad 

de PYMES si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de 

cierre de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo 

anterior. 

En el ejercicio económico de su constitución, las entidades podrán aplicar el 

Plan General de Contabilidad de PYMES si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al 

menos dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado. 

Si la entidad formase parte de un grupo de entidades en los términos descritos 

en la norma de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas contenida en la tercera parte de las normas de Adaptación 

incluidas en el anexo I, los citados límites deberán aplicarse a la suma del activo, 

del importe neto de su volumen anual de ingresos y del número medio de 

trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en 

cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de 

 

Artículo 6. Ámbito de aplicación de las normas de registro y valoración del 

Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). 

1. Podrán aplicar el Plan General de Contabilidad de PYMES todas las 

entidades sin fines lucrativos, cualquiera que sea su forma jurídica, que durante dos 

ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos 

dos de las circunstancias siguientes:  

a) Que el total de las partidas del activo no supere los siete millones y medio 

de euros.  

b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos no supere los quince 

millones de euros. A estos efectos se entenderá por importe neto del volumen anual 

de ingresos la suma de las partidas 1. «Ingresos de la entidad por la actividad 

propia» y, en su caso, del importe neto de la cifra anual de negocios de la actividad 

mercantil.  

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta.  

Las entidades perderán la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad 

de PYMES si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de 

cierre de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo 

anterior. En el ejercicio económico de su constitución, las entidades podrán aplicar 

el Plan General de Contabilidad de PYMES si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, 

al menos dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado.  

 

Si la entidad formase parte de un grupo de entidades en los términos descritos 

en la norma de elaboración de las cuentas anuales 11.ª Entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas contenida en la tercera parte de las normas de Adaptación 

incluidas en el Anexo I, los citados límites deberán aplicarse a la suma del activo, 

del importe neto de su volumen anual de ingresos y del número medio de 

trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en 

cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de 



consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de 

Comercio. 

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se 

deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último 

ejercicio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabilidad de PYMES. 

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento 

de los citados requisitos. 

2. En ningún caso podrán aplicar el Plan General de Contabilidad de PYMES, 

las entidades que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que formen parte de un grupo de entidades que formule o debiera haber 

formulado cuentas anuales consolidadas. 

b) Que su moneda funcional sea distinta del euro. 

3. La opción que una entidad, incluida en el ámbito de aplicación del Plan 

General de Contabilidad de PYMES, ejerza de seguir este Plan o el Plan General de 

Contabilidad, además de las normas que ahora se aprueban, deberá mantenerse de 

forma continuada, como mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con 

anterioridad al transcurso de dicho plazo, la entidad pierda la facultad de aplicar el 

Plan General de Contabilidad de PYMES, conforme a lo establecido en los 

apartados anteriores. 

 

 

consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de 

Comercio.  

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se 

deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último 

ejercicio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabilidad de PYMES.  

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento 

de los citados requisitos. 

2. En ningún caso podrán aplicar el Plan General de Contabilidad de PYMES, 

las entidades que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que formen parte de un grupo de entidades que formule o debiera haber 

formulado cuentas anuales consolidadas. 

b) Que su moneda funcional sea distinta del euro. 

3. La opción que una entidad, incluida en el ámbito de aplicación del Plan 

General de Contabilidad de PYMES, ejerza de seguir este Plan o el Plan General de 

Contabilidad, además de las normas que ahora se aprueban, deberá mantenerse de 

forma continuada, como mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con 

anterioridad al transcurso de dicho plazo, la entidad pierda la facultad de aplicar el 

Plan General de Contabilidad de PYMES, conforme a lo establecido en los 

apartados anteriores. 
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Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 

[Texto consolidado] 

 

 

Proyecto de Ley por la que se modifican los criterios de 

tamaño de las empresas a efectos de información 

financiera 

 [modificación]1 

TÍTULO PRELIMINAR 

Ámbito de aplicación, objeto, régimen jurídico y definiciones2 

 

 
1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de lo establecido en esta Ley, se aplicarán las siguientes 

definiciones: 

1. Marco normativo de información financiera: el conjunto de normas, 

principios y criterios establecido en: 

a) La normativa de la Unión Europea relativa a las cuentas consolidadas, en los 

supuestos previstos para su aplicación. 

b) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

c) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

d) Las normas de obligado cumplimiento que apruebe el Instituto de 

Contabilidad y Auditoría de Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad 

y sus normas complementarias. 

e) El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación. 

2. Auditoría obligatoria: auditoría de las cuentas anuales o de las cuentas 

consolidadas, que sea exigida por el Derecho de la Unión Europea o la legislación 

nacional. 

3. Auditor de cuentas: persona física autorizada para realizar auditorías de 

cuentas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, conforme a lo 

establecido en el artículo 8.1, o por las autoridades competentes de un Estado 

miembro de la Unión Europea o de un tercer país. 

4. Sociedad de auditoría: persona jurídica, independientemente de la forma 

societaria mercantil adoptada, autorizada para realizar auditorías de cuentas por el 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8.1, o por las autoridades competentes de un Estado miembro de la Unión 

Europea o de un tercer país. 

5. Tendrán la consideración de entidades de interés público: 
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a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales de valores, las entidades de crédito y las entidades 

aseguradoras sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de 

España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones, y a los organismos autonómicos con 

competencias de ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, 

respectivamente, así como las entidades emisoras de valores admitidos a 

negociación en el mercado alternativo bursátil pertenecientes al segmento de 

empresas en expansión. 

b) Las entidades que se determinen reglamentariamente en atención a su 

importancia pública significativa por la naturaleza de su actividad, por su tamaño o 

por su número de empleados. 

c) Los grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una entidad 

de las contempladas en las letras a) y b) anteriores. 

6. Auditor principal responsable: 

a) Auditor de cuentas que firme el informe de auditoría de cuentas a título 

individual o en nombre de una sociedad de auditoría. 

b) En el caso de sociedades de auditoría, el auditor o auditores de cuentas 

designados en su caso por la sociedad de auditoría como principales responsables 

de realizar el trabajo de auditoría de cuentas en nombre de dicha sociedad. 

c) En el caso de auditorías de cuentas consolidadas o de otros estados 

financieros o documentos contables consolidados, el auditor o auditores de cuentas 

designados en su caso como auditor o auditores principales responsables de realizar 

la auditoría en las entidades que sean significativas en el conjunto consolidable. 

7. Estado miembro de origen: el Estado miembro de la Unión Europea que haya 

autorizado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría a realizar la actividad de 

auditoría de cuentas en dicho Estado de conformidad con lo dispuesto en su 

normativa nacional como trasposición del artículo 3, apartado 1, de la 

Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 

de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas 
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consolidadas, modificada por la Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de abril de 2014. 

8. Estado miembro de acogida: el Estado miembro de la Unión Europea, 

distinto del de origen, en el que un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría 

autorizados por su Estado miembro de origen para realizar la actividad de auditoría 

de cuentas, obtengan la correspondiente autorización para realizar la actividad en 

aquel Estado, de conformidad con lo dispuesto en su normativa nacional como 

resultado de la trasposición de los artículos 3 bis y 14, respectivamente, de la 

Directiva 2006/43/CE. 

9. Entidades pequeñas: las entidades que durante dos ejercicios consecutivos 

reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias 

siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros. 

 

b) Que el importe total de su cifra anual de negocios no supere los ocho 

millones de euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a cincuenta. 

Las entidades perderán esta consideración si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere este apartado. 

En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 

entidades tendrán esta consideración si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos 

dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado. 

10. Entidades medianas: las entidades que, sin tener la consideración de 

entidades pequeñas, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre 

de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los veinte millones de euros. 
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b) Que el importe total de su cifra anual de negocios no supere los cuarenta 

millones de euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 

superior a doscientos cincuenta. 

Las entidades perderán esta consideración si dejan de reunir, durante dos 

ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere este apartado. 

En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 

entidades tendrán esta consideración si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos 

dos de las tres circunstancias expresadas en este apartado. 

11. Equipo del encargo: personal del auditor de cuentas o de la sociedad de 

auditoría que participen en la realización de un trabajo de auditoría de cuentas 

concreto, incluyendo a quienes, siendo socios o no, sean empleados o cualquier 

persona cuyos servicios estén a disposición o bajo el control del auditor de cuentas 

o la sociedad de auditoría. 

12. Familiares del auditor principal responsable: los cónyuges de los auditores 

o las personas con quienes mantengan análogas relaciones de afectividad, y aquellos 

con los que el auditor tenga vínculos de consanguinidad en primer grado directo o 

en segundo grado colateral, así como los cónyuges de aquellos con los que tengan 

los vínculos de consanguinidad citados. 

13. Familiares con vínculos estrechos de la persona afectada por la causa de 

incompatibilidad: los cónyuges o quienes mantengan análoga relación de 

afectividad, quienes tengan vínculos de consanguinidad en primer grado 

descendente y quienes, con independencia del grado, tengan vínculos de 

consanguinidad y vivan en su hogar durante un período mínimo de un año. 

14. Red: la estructura a la que pertenece un auditor o una sociedad de auditoría 

que tenga por objeto la cooperación, así como, que tenga claramente por objetivo 

compartir beneficios o costes, o que comparte propiedad, control o gestión 

comunes, políticas y procedimientos de control de calidad comunes, una estrategia 

empresarial común, el uso de un nombre comercial común, o una parte significativa 

de sus recursos profesionales. 
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En todo caso, se entenderá que forman parte de una misma red las entidades 

vinculadas al auditor de cuentas o sociedad de auditoría en los términos a que se 

refiere el apartado siguiente. 

15. Entidades vinculadas a la entidad auditada: las entidades que estén 

vinculadas directa o indirectamente mediante la existencia de una relación de 

control en los términos a que se refiere el apartado siguiente, mediante la existencia 

de una misma unidad de decisión al estar controladas la entidad auditada y las otras 

entidades por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que 

actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas 

estatutarias, o mediante la existencia de influencia significativa, en los términos 

previstos en el artículo 47 del Código de Comercio. 

16. Entidades con relación de control con la entidad auditada: las entidades 

vinculadas directa o indirectamente a la entidad auditada mediante la existencia de 

una relación de control de las contempladas en el artículo 42 del Código de 

Comercio. 
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